
Guayaquil, 04 de octubre del 2019 

Señora 

PAOLA JARAMILLO 

RESIDENTE ANGEOF S.A. 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente; y, ante la ausencia definitiva del Gerente General, ponemos en su 

conocimiento la cesión de CIENTO SESENTA ACCIONES (160) por la vía del endoso de la compañía 

ANGEOF S.A. (EXPEDIENTE N* 310392), para cuyo efecto índico a continuación la información 

pertinente. 

Cedente: SEGUNDO FRANCISCO GRANIZO VILLACRES 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Domicilio: Guayaquil- Ecuador 

Cesionario: PAOLA VIVIANA JARAMILLO PINO 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Domicilio: Guayaquil-Ecuador. 

Cantidad de acciones cedidas: CIENTO SESENTA (160) 

Particular que ponemos a su conocimiento en cumplimiento a expresas disposiciones legales 

vigentes, a 1 efectos de que se sirva proceder al registro de la cesión de acciones detalladas y de 

_cumáplimiento fiel al € trámite respectivo, notificando esta transferencia a la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. 

Atentamente. 

   MAURA ALEXA! 
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